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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•ste BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio1 de costum' 
bre, donde permanecerá hasta el- reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cgn-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S É PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giró postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
JEFATURA D E L ESTADO 

LEY de 26 de Septiempre de 19U por 
por la que se establecen normas res
pecto al procedimiento gubernativo 
a seguir en las demandas presenta
das ante la Magistratura del Traba
jo contra el Estado u Organismos 
depenaientes, del mismo. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Convocatoria de concurso para proveer 
en propiedad, las plazas vacantes de 
Interventores de Fondos y Jefes de 
Secciones Provinciales de Adminis
tración Local. 

iúmiuisfcraciün Provmeial 

GOBIERNO CIVIL 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.—Circulares. 

7,a Comisaría de Zona.—Circulares. 

da tura de Industria de León.—CÍ>-
cu/ar. 

^ i a de Recluta de León.-CzVcu/ar 

Administración Municipal 
fictos de Ayuntamientos. 

hnt 
Entidades menores 

^vecinales. 

lelatnra del Estado 
L E Í 

La Ju r i sd i cc ión contenciosa del 
Trabajo tiene, como uno de sus pos
tulados primordiales, la rapidez, en 
su t r ami tac ión , pues t r a t ándose en 
la mayor ía de los casos de reclama
ciones de personas de escaso patri
monio económico , claro es que ha 
de procurarse no prolongar la reso
luc ión e incertidumbre de sus de
mandas, si se quiere que el resulta
do final perturbe lo menos posible 
la sat isfacción de las perentorias ne
cesidades deí reclamante. 

Esta rapidez en la t r ami t ac ión , ac
tualmente desaparece, cuando la de
manda se dirige contra el Estado u 
Organismos que dependen directa
mente del mismo, pues la Ley de 
veinticuatro de Junio de m i l ocho
cientos ochenta y cinco y el Real 
Decreto de veinti trés de .Marzo de 
m i l ochocientos ochenta y seis, esta
blecen las normas que han de se
guirse cuando los particulares ejer
citen acciones contra el Estado, cu
yas reclamaciones han de substan
ciarse previamente por el procedi
miento siempre lento de la vía gu
bernativa, la que es preciso agotar y 
que es el vigente, por la excepción 
que estableció el párrafo segundo 
del articulo ciento cuatro de la Ley 
de Jurados Mixtos. 

Cierto que el Estado merece con

s ideración especial, pero ello puede 
armonizarse sin mengua de la Justi
cia laboral y sin que el ser deman
dado por el t r aba j ado í , deje por ello 
de ejercer la acc ión tutelar en bene-
íicio de aqué l . 
f E n su v i r tud , 

DISPODGO: 
Art icu lo primero,-—En todos aque

llos caso en que sea necesario apu
rar la vía gubernativa como requisi
to previo a toda r e c l a m a c i ó n c iv i l 
deritada del ejercicio de una acc ión 
laboral contra el Estado u Organis
mos dependiente del mismo, el tra
bajador fo rmula rá ésta mediante 
escrito por duplicado dir igido al Jefe 
Administrat ivo o Director de la Em
presa u Organismo donde preste sus 
servicios, p resen tándo lo en la Ofici
na o centro administrativo a q u é se 
halle adscrito. 

Uno de los ejemplares, s e r á devuel
to al interesado con el sello de la 
Oficina y fecha de su presen tac ión ; 
dándose al otro el curso legal corres
pondiente. 

Art ículo segundo,— Denegada la 
r ec lamac ión o transcurridos treinta 
días hábi les desde que se hizo su pre
sentac ión , sin haber sido resuelta o 
notificada al interesado reso luc ión 
alguna, se cons ide ra rá apurada la vía 
gubernativa, pudiendo el trabajador 
formalizar su demanda en la forma 
ordinaria ante la Magistratura del 
Trabajo competente, a c o m p a ñ a n d o 
copia de la misma para su entrega al 
Abogado, del Estado y sin que ^ea ne-



cesaría la previa conci l iac ión ante la* 
Central Nacional Sindicalista. 

A dicha demanda se u n i r á el ejem
plar duplicado a que se hace refe
rencia en el a r t í cu lo primero, pár ra
fo segundo, que acredite la reclama
ción gubernativa^y la fecha en que 
fué entablada, y en otro caso, la re
so luc ión denegatoria de i a in i sma . 

Art ículo tercero. —La presentac ión 
de la r ec l amac ión por el trabajador 
ante el Jefe Administrat ivo o Direc
tor de la Empresa u Organismo de
pendiente del Estado, i n t e r r u m p i r á 
la prescr ipc ión de las acciones labo
rales, volviéndose a contar, nueva
mente, el plazo de prescr ipc ión , a 
par-tir del d ía en que al trabajador se 
le notifique la resoluc ión reca ída o 
h á y a transcurrido el plazo que a d i 
cho efecto se establece en el pár rafo 
primero del ar t ículo segundo. 

Art ículo cuarto. —Quedan excep
tuados de la ap l icac ión de la presen
te Ley, los productores obreros que 
por trabajar en obras o industrias 
de ca rác te r mi l i ta r o que afecten a 
a la Defensa Nacional, estén some t í ' 
dos a las jurisdicciones de los Ejér
citos de Tierra, Mar o Aire. 

Art ículo quinto,—La presente Ley 
c o m e n z a r á a regir desde el mismo 
día de su pub l i các ióh en el Boletín 
Oficial del gstado. 

Art ículo sexto.—Quedan deroga
das cuantas disposiciones legales se 
opongan á 16 dispuesto en lá présen
te Ley. 

Asi lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid , a veintiséis de 
Septiembre de m i l novecientos cua-

, renta y uno. 
FRANCISCO FRANCO 

ADMINISTRA* CENTRAL 
MNISTERÍO DE LA GOBERNACION 

Pipección General de Adnriinistpación 
Local 

Terminados los concursos que pa
ra proveer, en propiedad, las plazas 
de Interventores de Fondos munic i 
pales y provinciales y Jefes, d^ Sec
ciones provinciales de Administra
ción Local, en sus distintas catego
rías , se convocaron mediante el Ve-
glamentario anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado correspondiente al 
día 21 de Marzo de 1941, y publica
dos los nombramientos definitivos 
de los designados, han quedado sin 
proveer un importante n ú m e r o de 
vacantes; unas que, por falta de can
didatos o concursantes, resultaron 
desiertas, y otras, que, al pasar los 
nombrados en dicho concurso a sus 
nuevos destinos, h a b r á n dé produ
cirse, pero que, por no haber expi
rado el plazo posesorio, no pueden 
darse como vacantes definitivas por 
estar a resultas del referido acto po
sesorio. 

La expresada circunstancia, junta
mente con la cons iderac ión de la 
conveniencia de normalizar cuanto 
antes la vida y funcionamiento de 
las Corporaciones Locales, aconseja 
celebrar nuevo concurso, a fin de 
dotarlas de un selecto personal que 
al margen de la interinidad y aquie
tados en los cargos, con su carác te r 
de propietarios, presten con entu
siasmo el mayor y m á s eficaz ren
dimiento -en su importante labor, 
sirviendo, con*la sat isfacción que su 
fijeza en los mismos les proporcio
ne, les intereses que las Corporacio
nes a su gestión confíen. 

Esta Direcc ión General, recono
c iéndolo así y deseando dar exacto 
Cumplimiento a la Ley de 23 de No
viembre del citado año, así como a 
la Orden de 4 de Diciembre siguien
te y d e m á s disposiciones aplicables. 
h(a acordado y dispuesto: 

1. ° Que a partir de la pub l icac ión 
de la presente en e\ Boletín Oficial 
del Estado, se tengan por convocados 
los concursos para la provis ión, en 
propiedad, de las plazas vacantes de 
Interventores de Fondos municipa
les y provinciales y Jefes de Seccio
nes provinciales de Admin i s t r ac ión 
Local", en sus distintas categorías , 
que figuran en la re lac ión que se in
serta al final de esta convocatoria. 

2. ° T e n d r á n derecho a tomar par
te en los concursos todos los que lo 
tengan reconocido en la legislación 
vigente; figuren incluidos en el Es
calafón de Interventores de Fondos 
prov inc iá les y municipales y Jefes 
de Secciones provinciales de Ad
min i s t r ac ión Local de 16 de Marzo 
de 1941, suplemento al n ú m e r o 75 
del Boletín Oficial del Estado de dicha 
fecha; soliciten las vacantes y just i 
fiquen su derecho a ellas, de acuer
do con lo que se dispone en esta 
convocatoria. 

3. ° Se concede un plazo de trein
ta d ías hábi les , a contar del siguien
te al de la pub l i cac ión de esta con
vocatoria en el Boletín Oficial del Es
tado, para que los interesados pre
senten las instancias solicitando to
mar parte en los concursos, que se
rán dirigidas al Director general de 
A d m i n i s t r a c i ó n Local y d e b e r á n pre
sentarse en el Ministerio de la Go
b e r n a c i ó n (Dirección General de Ad-
mir i i s t rac ión Local), -

4. ° En las instancias debe rá con
signarse el domici l io de los concur
santes, a los efectos de las notifica
ciones que hubieren de serles d i r ig i 
das; la fecha de su nacimiento; el 
n ú m e r o con que figuren en el Esca
lafón; las Intervenciones y Jefaturas 
d e s e m p e ñ a d a s desde 1.° de Enero de 
1934, con expresión de sus categorías, 
y las plazas vacantes que soliciten. 

5. ° Será indispensable a c o m p a ñ a r 
a la solitud la d o c u m e n t a c i ó n si
guiente: 

a) Certificación de nachniento. 

competentemente expedida y debi-
dainente autorizada. 

b) Certificación de conducta, ex
pedida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento donde conste empa-
dronado como residente, con dos 
años de an te lac ión , por lo menos. 

c) Certificación de antecedentes 
penales. 

d) Certificación de los servicios 
prestados en In t e rveñc ones y Jeía-
turas de Secciones de Administra
ción Local , desde el d ía 1.° de Enero 
de 1934 hás ta la fecha, debiéndose 
expresar en ellas el per íodo o perío
dos de servicios, conducta observa
da, aptitud y suficiencia acreditadas 
y, en su caso, las causas del cese. 
Estas certificaciones se rán expedidas 
por los Alcaldes de los Ayuntamien
tos o Presidentes de las Diputaciones 
provinciales o Corporaciones Loca
les en las que el concursante haya 
prestado servicios desde la indicada 
fecha de 1.° de Enero de 1934. 

e) Certif icación de acuerdo o fa
llo definitivo reca ído en el expedien
te de d e p u r a c i ó n polí t ico-social , o 
documentos que debidamente acre
diten haber sido satisfactoriamente 
depurados. 

A la d o c u m e n t a c i ó n que antecede 
los concursantes p o d r á n unir, ade
más, aquella que para justificación 
de sus mér i tos y circunstancias esti
men conveniente a su derecho. 

6. ° A l objeto de satisfacer les gas
tos que originen ios concursos, los 
concursantes que sean Interventores 
de primera, segunda'o tercera cate
goría a b o n a r á n veinticinco pesetas 
de derechos, y los de cuarta y quin
ta, quince pesetas por el mismo con
cepto. 

7. ° Cada concursante p o d r á optar 
libremente a uqa o varias plazas. En 
este ú l t imo caso, debe rán expresar 
el orden de preferencia entre las 
mismas y a c o m p a ñ a r , a d e m á s del 
original, tantas copias, autorizadas 
con su firma y debidamente reinte
gradas, de la d o c u m e n t a c i ó n com
pleta como plazas solicite. Es decir, 
el n ú m e r o de ejemplares de la docu
mentac ión será igual al de las plazas 
que se pretendan, más uno, que será 
el original , a la vista del cual se co
tejarán aquél los por este Centro Di
rectivo, inse r t ándose a su pie la co
rrespondiente diligencia de cotejo. 

8. ° Se e s t imarán como preferen
tes para la ad jud icac ión de cada va
cante' los mér i tos establecidos en el 
ar t ículo quinto de la Ley de 23 de 
Noviembre de 1940. 

9. ° E l concursante que renuncie 
tres veces a una Intervención de 
Fondos o Jefatura de Sección Pr0' 
vincial de Admin i s t r ac ión Local, 
pe rde rá el derecho de concursar va
cantes durante los dos años siguien-
tes a la tercera renuncia. 

10. El concursante en quien re 
cayere el nombramiento, que 
presente a tomar posesión sin can 



justificada y apreciada así por la 
n j rección General, en el plazo de 
tieinta días, desde la publ icac ión del 
acuerdo resolutorio del concurso en 
e} Boletín Ofitial del Estado se enten
derá que renuncia al cargo. Sin em
bargo, el ténnTno posesorio se enten
derá en suspenso para los Secreta
rios que se hallen pendientes de de
puración, hasta que se resuelva de
finitivamente el expediente que l^s 
afecte • • 

11. ^os concursantes que lo íue-
r o n j a p b i é n del recientemente cele
brado quedan relevados do presentar 
nueva documen tac ión ; pero en la 
instancia en la que soliciteri tomar 
parte en el actual h a b r á n de hacer 
detallada n ferencia de los entonces 
aportados, y en el caso de solicitar 
«liora mayor n ú m e r o de vacantes 
que en el anterior, h a b r á n de pre
sentar tantas copias autorizadas con 
su firma, y debidamente reintegra
das, de la d o c u m e n t a c i ó n completa, 
como más plazas soliciten, cum
pliendo así lo dispuesto en la,norma 
séptima de esta Orden. 

12. Los Gobernadores civiles or
denarán la inmediata inserc ión de 
la presente convocatoria en el Bole
tín Oficial de las respectivas provin
cias, cuidando, asimismo, los Alcal
des de la pub l icac ión del anuncio 
de los concursos en la forma acos
tumbrada erólos Ayun tamien tós res
pectivos. , 

Madrid, 20 de Octubre de 1941.— 
El Jefe Encargado del Despacho, 
José María F luxá . - <-
Relación de vacantes de Interventores 
de Fondos, en sus distintas categorías, 
que resultaron desiertas en el concurso 
últimamente celebrado y producidas 

con posterioridad al mismo • 
Provincia de Albacete 

Ayuntamiento de La Roda (4.a ca
tegoría, 7, Ü0O pesetas. 
Idem de Tobarra (4.a), 7.000 idem. 

Provincia dé Alicante 
Ayuntamiento de Denia (4.a), 8.000 

pesetas. 
ídem de Monóvar (4,a), 7.000 idem. 

Provincia de Almería 
Ayuntamiento de Béiar (4.a), 8.000 

Pesetas. 
Wem de Cuevas de Almanzora (4.a) 

^ÜÜidem. • 
Idem de Dalias (5.a), (j.000 ídem. s 

Provincia de Badajoz 
, Ayuntamiento de Viliafranca de 
l0s_ Barros (3.a), 9 000 pesetas, 

.000 ídeí111 ^e Albur(Iuer(Iue (4'a)' 7 

{dem de Castuera (4.a), 7.000 ídem. 
k i \ ^ m de Fuente de Cantos (4.a), 
8^0rdem. . 7n(lem de Fuente del Maestre (4.a), 

ídem. ' 
¡dem de Guareña (4.a), 7.000 idem; 
¡aem de Llerena (4.a), 7.000 idem. 
}2etr» de Montijo (4A)) 7.000 idem. 
l ^ r n de Maimona (4.a), 7.000 idem. 

Idem de Olivenza (4.a), 7.000 idem. 
Idem de San Vicente de Alcánta

ra (4.a), 7.000 ídem. , 
Idem de Villanueva del Fresno 

(5.a), 6.000 ídem. 
Idem de Barcarrota (5.a), 6,000 id . 
Idem de Campanario (5.a), 6.000 i d . 
Idem de Valencia del Ventoso (5.a), 

6.000 ídem. 
Provincia de Baleares 

Ayuntamiento de Sóller (4.a), 7.000 
pesetas. 

Idem de Lluchmayor (4.a), 7.000 id . 
Provincia de Barcelona 

Ayuntamiento de Calella (4.a),8.000 
pesetas. > 

Idem de Santa Coloma de Grama-
net (4.a), 8.000 idem. 

Idem de Sitges (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Berga (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Molíns del Rey (4.a), 7.000 

ídem. 
Idem de Sallent (4.a), 7.000 idem. 

Provincia de Cáceres 
Ayuntamiento de Brozas (5.a), 6.000 

pesetas. ., • . -
Idem de Logrosán (5.a), 6.000 idem. 
Idem de Navalmoral de la Mata 

(4.a), 6.000 idem. 
Idem de Valencia de- Alcán ta ra 

(4.a), 8.000 idem. 
Provincia de Cádiz 

Ayuntamiento de Alcalá de los 
Gazules (4.a), 8 000 pesetas. 
. Idem de Barbate (4.a), 7.000 idem. 

Idem d^ Los Barrios (5.a), 6.000 i d . 
Idem de Borhos (5.a), 6.000 jdem. 
Idem de Conil (5.a),.6.000 idem. 
Idem de Chipiona (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Jimena (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Rota (4.a), 7.000 idem. 
Idem de San Roque (4.a), 7.000 i d . 
Idem de Trebujena (5.a), 6.000 i d . 
Idem de Vejer (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Ubrique (5.a), 6.000 idem. 

Provincia de Castellón 
, Ayuntamiento de Almazora (4.a), 
7.000 pesetas. 

Idem de Benicar ló (4.a), 7.000 i d . 
Iderá de Segorbe (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Nuies (4.a), 4.000 idem. 
Idem de Morella (5.a), 6.000 idem, 

Provincia de Ciudad Real 
Ayuntamiento de Campo de Cl ip -

tana^.3); 8.000 pesetas. 
Idem de Solana (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Herencia (4.a), 8.000 idem. 
Idem de Calzada de Caiatrava (5.a), 

7.000 idem. 
Provincia de Córdoba 

Ayuntamiento de Adamuz (4,a), 
6.000 pesetas. 

Idem de Bala lcázar (4.a), 7.000 i d . 
Idem de Bélmez (4.a), 7.000 ídem. 
Idem de Benamej í (5.a), 6.000 idem. 
Idem de La Carlota (5.a), 6.000 id . 
Idem de Espejo (5.a), 6.000 ídem. 
Idem de F e r n á n Núñez (4.a), 7.000 

ídem. 
Idem de Fuenteovejuna (4.a), 8.000 

idem. 
Idem de Hornachuelos (5,a), 6.000 

idem. 

Idem de Luque (5.a;, 6.000 idem. 
Idem de Palma del Río (4.a), 8.000 

idem. 
Idem de La Rambla (4.a). 7.000 id . 
Idem de Rute (4.a}, 7.000 ídem. 
Idem de Santaella(5.a), 6.000 idem. 
Idem de Vil la del Río (5.a), 8.000 i d . 
Idem de Villanueva de C ó r d o b a 

(4,a), 8.000 idem. 
Provincia de La Coruña 

Ayuntamiento de Ortigueira (4.a). 
7.000<pesetas. 

Provincia de Cuenca 
Ayuntamiento de T a r a n c ó n (5.a)» 

7.000 pesetas. 
Provincia de Gerona 

Ayuntamiento de San Fe l iú de 
Guisols (4.a), 7.000 pesetas, 

Idem de Palafrugell (4.a), 7.000 i d . 
Provincia de Granada 

Ayuntamiento de Montéffío (4.a) 
7.000 pesetas. 

Idem de Huéscar (4.a), 7.000 ídem 
Idem de I l lora (5.a), 6.000 idem. 
Idem de Cúl lar Baza (4.a), 7.000 i d . 

Provincia de Guadalajara 
Ayuntamiento de Sigüenza (5.a), 

6.000 pesetas. 
Provincia de Guipúzcoa 

Ayuntamiento de Azcoitia (4.a), 
8.000 pesetas. 

Idem de Fuenterrabia (4.a), 7.000 
idem. ^ 

Idem de Oñá te (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Eibar (2.a), 10.000 idem. 
Idem de Hernani (4.a), 8.000 idem. 

Provincia de Huelva 
Ayuntamiento de Almonte (5.a), 

6.000 pesetas. 
Idem de Aracena (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Cartaya (4.a), 7.000 idem. 

Provincia de Huesca 
Ayuntanpiiento de Barbastro (5,a), 

7.000 pesetas. 
Idem de Fraga (5.a), 6.000 idem. 
Idem de Jaca (4.a), 8.000 idem. 

Provincia de Jaén 
Ayuntamiedto de Alcaudete (4,a), 

8.000 pesetas. 
Idem de Arjona (4.a), 8.000 idehi. 
Idem de Beas de Segura (4.a), 8.000 

idem.' 
Idem de Baños de la Encina (5.a), 

6.000 idem. 
Idem de Huelma (4.a), 7.000 idem. 

' Idem de J ó d a r (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Lopera (5.a), 6.000 idem. 
Idem de Mancha Real (4.a), 7.000 

idem. 
Idem de Mafmolejo (4.a), 7.000 i d . 
Idem de Porcuna (4.a), 8.000 idem. 
Idem de Sabiote (5.a), 6.000 idem. 

^ Idem de Sáht i s teban del Puerto 
(5.a), 7.000 idem. 

Idem de Siles (5.a). 6.000 idem. . 
Idem de Vi l lacarr i l lo (4.a), 9.000 i d . 
Idem de Castillo de Locubin (5.:1), 

6.000 idem. 
Idem de Va ldepeñas de J a é n (5.a), 

6.000 idem. 



Provincia de Lérida 
Ayuntamiento de T á r r e g a (4.a), 

7.000 pesetas. 
Idem de Balaguer (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Borjas Blancas (5.a), 6.000 

idem. 
Provincia de Logroño 

Ayuntamiento de Haro (4.a), 8.000 
pesetas. 

Idem de Cervera del Río Alhama 
(5.a), 6.000 idem. 

Provincia de Lugo * 
Ayuntamiento' de Moníor te (4,a), 

8.000 pesetas. 
Idem de Vivero (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Mondoñedo (5 a), 6.000 i d . 

Provincia de Madrid 
Ayuntamiento de C h i n c h ó n (5.a), 

6.000 pesetas. 
Provincia de Málaga 

Ayuntamiento de A l h a u r í n el 
Grande (5.a), 6.000 pesetas. 

Idem de Archidona (4.a), 7.000 id . 
Idem de Campillos (5.a), 6 000 i d . 
Idem de Cortes de la Frontera (4.a), 

6.000 idem. 
Idem de Estepona (4.a), 8.000 id . 
Idem de Marbella (4.a), 7.000 idem, 

Provincia de Murcia 
Ayuntamiento de Alcantarl i la (4.a), 

8.000 pesetas. 
Idem de Calasparra (4.a), 7.000 id . 
Idem de Cehegin (4.aj, 8.000 idem. 
Idem de Mazarrón (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Moratalla (4.a). 7.000 id . 
Idem de Muía (4.a), 8.000 idem. 
Idem de Totana (4.a), 7.500 idem. 
Idem de La Unión, (4.a), 7.000 i d . 

Provincia de Oviedo 
Ayuntamiento de Grado (4.a), 7.000 

pesetas. 
Idem de Laviana (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Pola de Lena (4.a), 7.000 

idem. 
Idem de Luarca (4.a). 8.000 idem. 
Idem de Llanes (4.a), 8.000 idem. ' 
Idem de Pilona (4.a), 7.000 idqm. 
Idem de Salas (4.a), 7.000 idem. 
Idem de VUlaviciosa (4,a), 7.000 i d . 

Provincia de Pontevedra 
Ayuntamiento de La Estrada (4.a), 

7.000 pesetas. 
Ayuntamiento de Gangas de Mo-

rrazo (5.a), 6.000 idem. 
Provincia de Salamanca 

Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo 
(4.a), 8.000 pesetas. 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
Cabildo Insular de la Gomera (4.a) 

7.000 pesetas. 
Idem idem de Hierro (4.a), 6.000 id . 
Ayuntamiento de Santa Cruz de la 

Palma (3.a), 8.000 idem. 
Idem de La Orotava (4.a), 8.000 id . 

Provincia de Santander 
Ayuntamiento de Castro Urdíales 

(4.a), 8.000 pesetas. 
Idem de Laredo (4.a), 7.000 idem 
Idem de Reinosa (4.a), 8,000 idem, 

J 

Provincia de Segovia 
Ayuntamiento de C u é l l a r (4.a), 

7.000 pesetas. 
Idem de E l Espinar (4.a), 8.000 id . 

Provincia de Sevilla 
Ayuntamiento de S e v i 11 a (1.a), 

19.000 pesetas. 
Idem de Araha! (4.a), 8.000 idem. 
Idem de Cabezas de San Juan (4.a), 

7.000 idem. 
Idem de Cantillana (5.a), 6.000 id . 
Idem de Casariche (5.a), 6.000 id . 
Idem dé Cazalla de la Sierra (4.a), 

7.000 idem. 
Idem de Estepa (4.a), 8.000 idem. 
Idem de Fuentes de Anda luc í a 

(4.a), 7.0Ó0 idem. 
Idem de Guadalcanal (5.a), 6.000 id . 
Idem de Herrera (5.a), 5.000 idem. 
Idem de Lebrija (3.a), 8.000 idem. 
Idem de Lora del Río (4.a), 8.000 

idem. 
Idem de Mairena del Alcor (5,a), 

6.000 idem. 
Idem de Montellano (4.a), 7.000 id . 
Idem de Paradas (4.a), 6.000 idem. 
Idem de Pilas (4.a), 6,000 idem. 
Idem de E l Rubio (5.a), 6.000 id . 

^ Idem de E l Saucejo (5.a), 6.000 id . 
* Idem dé Villafrnca y L . Palacios 
(4.a), 7.000 ídem. 

Providcia de Soria 
Ayuntamiento de Cobaleda (5.a), 

7.000 pesetas. 
Idem de Tardelcuenda (5.a), 6.000 

idem. . * 
Provincia de Tarragona 

. Ayuntamiento de Valle (4.a), 8.000 
pesetas. ' 

Idem de Amposta (4.a), 7.000 i d . 
Idem de Ulldecoha (4.a), 7 000 i d . 

Provincia de Toledo 
Ayuntamiento de Consuegra (4.a), 

7,000 pesetas. 
Provincia de Valencia 

Dipu t ac ión provincial de Valencia 
(1.a), 16.000 pesetas. 
! Ayuntamiento de Buñol (5.a), 6.000 
ideín . 

Idem de L i r i a (4.a), 7.000 idem. 
Idem de Oliva (4/% 8.000 idem. 
Idem de Onteniente (4.a), 8.000 id . 
Idem de Sollana (4.a), 7 000 idem. 
Idem de Utiel (4.a), 7.000 idem. 

Provincia de Valladolid 
Ayuntamiento de Medina de Rio-

seco (5.a), 6.000 pesetas. 
Idem de Port i l lo (5.a), 6.000 idem. 

Provincia de Vizcaya 
Ayuntamiento de Abanto y Cier-

vana (4.a), 7.000 pesetas. 
Idem de Durango (4.a), 7.000 idem 
Idem de Portugalete (4.a), 8.Ó00 i d ' 
Idem de Santurce (5.a), 7.000 idem' 
Idem de Valmaseda (5.a), 6.000 id] 

Provincia de Zaragoza 
Ayuntamiento dé Caspe (4.a), 7.000 

pesetas. 
Idem de Borja (4.a). 7.000 idem. 
Idem de Epila (5.a), 6.000 idem. 
Idem de Gál lur (5.a), 6.000 idem. 

Relación de vacantes de Interventores 
de Fondos condicionadas a que sus 
propietarios se posesionen de las plazas 
que les han sido adjudicadas en el ú i 

timo concursa 
Provincia de Almería 

Dipu tac ión provincial de Almería 
(1.a), 13.000 pesetas. 

Ayuntamiento de Adra (4."), 7.000 
idem. 

Provincia de Badajoz. 
Ayuntamiento d e Almendraleio 

(2.a), 10.000 pesetas. 
Idem de Cabeza de Buey (4.a), 8.000 

idem. 
Idem de Don Benito (3.a), ^.000 id 
Idem de Villanueva de la Serena 

(4.a), 8.000 í d e m . 
Provincia de Baleares 

Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca (1.a). (pendiente de recurso) 
13.000 pesetas. 

Idem de Inca (4.a). 7.000 ídem. 
Provincia de Cádiz 

Ayuntamiento de Cádiz (1.a), 13.000 
pesetas. 

Idem de Chiciana d é l a Frontera 
(3.a), 9.000 idem. 

Idem de Vi l l amar t ín (4.a), 7.000 id 
Provincia de Ciudad Real 

Ayuntamiento de Almodóvar del 
Campo (4 .a), 8.000 pesetas. 

Idem de Tomelloso (3.a), 9.000 id. 
Provincia de Córdoba # 

Ayuntamiento de Agüi lar de la 
Frontera (3.a), 9.000 pesetas. 

Idem de Bujalance (3.a), 9.000 id. 
Provincia de Hnelva 

Ayuntamiento de Nerva (4.a), 8.000 
pesetas. 

Provincia de Huesca 
Dipu tac ión provincial de Huesca 

(2.a), 11.000 pesetas. 
Provincia de Jaén '.' (• , 

Ayuntamiento de Arjona (4.a), 7.000 
pesetas. 
. Idem de Castellar (5.a), 6 000 ídem. 

Idem de Cazorla (4.^), 8.000 idem. 
' Idem de Martos (2.a), 10.000 idem. 

Idem de Quesada (4.a), 8.000 ideín 
Provincia de Logroño 

Ayuntamiento de Álfaro (4.a), 7.000 
pesetas. 

Idem de Santo Domingo de la Cal
zada (5.a), 6.000 ídem. 

Provincia de Madrid 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo, 

(5.a), 6.000 pesetas. 
Idem de San Lorenzo de El Esco

rial (4.a), 8.000 idem. 
Provincia de Málaga 

Ayuntamiento de Goin (4.a), 8.000 
pesetas. ' 

Provincia de Murcia 
Ayuntamiento de Cartagena (!• > 

13:000 pesetas. ' 
Idem de Cara vaca (2.a), 9.000 id. 
Idem de Molina de Segura > 

6.000 idem, 
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Provincia de Oviedo 
Ayuntamiento da Grado (4.a), 7.000 

pesetas. 
Provincia de Pontevedra 

Ayuntamiento de Marín. (4:a), 8.000 
)esetas. 

Provincia de Santander 
Ayuntamiento de Santander (1.a), 

Í.Ü00 pesetas. 
Provincia de Seviila 

Ayuntamiento de Morón de la 
Frontera (3.a), 9 000 pesetas. 

Provincia de Teruel 
Diputac ión provincial de^Teruel 

(1.a), 12.000 pesetas. 
Ayuntamiento d e Alcañiz (4.a), 

8.000 idem. 
Provincia de Toledo 

Avuntamieuto*de Mora (4.a), 7.000 
pesetas. • 

Provincia de Valencia 
Ayuntamiento de Alcudia de Car-

let (5.a), 6.000 pesetas. 
Idem de Culiera (3.a). 9.000 ídem. 
Idem de Sagunfo (4/) , 9.000 idem. 
Idem de Tnbernes de Val i digna 

(4.a), 8.000 idem. 
Idem de Torrente (5.a). 6.000 idem. 

Provincia de Valladolid 
Ayuntamiento de Medina del Cam

po (3.a), 9.000 pesetas.-1 
Provincia de VJzcaya 

Avuntamiento de Basauri (3.a), 
9.000 pesetas. 

Idem de Sestao (21a), 11.000 idem. 
Provincia de Zaragoza 

Ayuntamiento de Ejea de Jos Ca-
baiieros (3.a), 9.000 pesetas. 
Relación de vacautes de Interocntores 

de Fondos por jah i lac ión forzosa. 
Provincia de Córdoba 

Ayuntamiento de Baena (3.a), 9.000 
pesetas. 

Madrid, 20 de Octubre de 1941 . -
JoSe María F luxá . 

ifliiiístratíúB sroiíiclal 
ímm mil de i i profliidrilB Leen 

taísaría Seaeraí de Abasíecínileníos 

Junta harino-panadera 

hsfPüccioncs para los Ayuntamientos 
.^ara poder extendér las autoriza-
'ones del cupo de harinas, tienen 

i^e remitir todos los Ayuntamientos 
^Ja provincia íintes del día 20 de 
^ ü a mes, lo siguiente: 

l- Censo de clasificación. En este 
p "80 tienen que estar clasificados 
L p e g o n a s todos los habitantes 
^ mentes en el mismo, mayores de 

2. 
año. 

En oficio aparte m a n d a r á n el 

resumen de las personas que tengan 
que suministrar de la siguiente 
forma: 
Importa el Censo de Clasificación. . X Raciones 
Baja por poseer cartilla de maquila. X id. 

Total a suministrar. . . . X id. 
Guando haya de ser suministrado 

el total del censo de clasificación, en 
el oficio se d i r á ,que todos los clasifi 
cados necesitan ser racionados de 
pan. 

Del incumplimiento de estas órde
nes s e r án responsables los respecti
vos Alcaldes. 

Lo que se hace públ ico para su 
estricto cumplimiento por los Ayun
tamientos , 
, Por Dios, P^spaña y su Revolución 

Nacional Sindicalista, 
León, 20 de Octubre de 1941. 

E l Gobernador civil-Presidente , 
Narciso Perales 

o • 
o o 

CIRCULAR NUMERO 236 

Anulación del aumento de precio d > 
calzado 

Hab iéndose autorizado por orga
nismos no competentes un aumento 
de precio en el calzado y para cortar 
de una vez el que organismos Histin-
tós al Ministerio de Industria y Co
mercio produzcan la menor altera
ción en los precios n i siquiera de 
una manera provisional, se ha dado 
orden en toda España de suspender 
la venta de todo calzado que haya 
sido remitido con el marcado de pre
cio aunientado en un veinte por cien
to sobre, tarifas anteriores, ya que 
este aumento no ha sido autorizado 
por este Ministerio. -

Por lo anteriormente expuesto, to
dos los almacenistas y detallistas de 
la provincia de dicho a r t í cu lo ,env ia 
rán -en ^un plazo de veinticuatro ho
ras a partir de lá publ icac ión de la 
presente, a ésta Delegación Provine al 
de Abastecimientos y Transportes 
y a ia Jefatura de Industria de esta 
Provincia, re lación por duplicado 
del calzado que no se ajuste a las 
normas dadas en el apartado segun
do de ¡a Orden de 8 de Octubre de 
IMQ {Boletín Oficial del Estado nú 
mero 292). 
- Lo que se hace públ ico para gene

ral conocimiento y su m á s exacto 
cumplimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 23 de Octubre de 1941. 
" K l Gobernador c iv i l , 

Jefe Provincial del Servició 
Narciso Perales 

o 
o o 

COMISARÍA DE RECURSOS.'—7.a ZONA 

CIRCULAR NUM 52 
De interés para los Sres. Alcaldes, pro
ductores de remolacha y fabricantes de 

azúcar. 
Para dar cumplimiento a lo que 

la Comisar ía General de Abasteci

mientos y Transportes determina en 
su Circular n ú m . 188, se dispone lo 
siguiente: 

Primero Todos los productores 
de remolacha, están en la obl igac ión 
de formular ante los Ayuntamientos 
respectivos y dentro del mes actual, 
dec la rac ión jurada de superficies 
sembradas y "cosecha probable, de
terminando a su vez la fábrica con 
la que tienen contratada la remo
lacha. 

Segundo Los Sres. Alcaldes fo r 
m u l a r á n ic lac ión duplicada de las 
declaraciones presentadas por lus 
productores, q u e d á n d o s e con una y 
remitiendo la otra en un ión de las 
declaraciones juradas a esta Comisa
ría de Recursos, antes del día 5 de 
Noviembre p ró x imo . 

En dicha re lac ión se cons ignará : 
Nombre y apellidos de los producto
res, domici l io , supeificie sembrada 
.en hec tá reas , cosecha probable en 
kgs. y fábrica con la que tiene con
tratado, las que será ) refrendadas 
por el Secretario de! Avuntamiento 
y con el V.0 Bü del jef> Local de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. y del A l 
calde pomo Delegado Local,de Abas-
feci míen tos y Transportes. 

Tercero Las fábricas de azúca r 
enviarán, a esta Comisar ía de Recur^ 
sos, re lación de los contratos que 
tenga-n concertados con los produc
tores, consignando: Nombre de pro
ductores. Ayuntamiento, süparí icie 

n hec tá reas y cantidad con trata da. 
Cuarto Igualmente los fabrican

tes de azúcar están en la obl igación 
de dar cuenta a esta Comisaria de 
toda infracción de contratos qne de
termine menor entrega de; lo pacta
do, a fin de que por lá Inspecc ión 
se averigüe en el oportuno expedien-
de las causas del i t tcuinplimiento. 

Quinto Las fábricas de azúca r 
c o m p r a r á n sin excusa ni pretexto al
guno cuanta remolacha les presen-, 
ten los agricultores y la menor resis
tencia a cumplir este extremo, será 
considerada c o ¡n o desob diencia 
grave y sanc ionab lé por las F isca l ías 
de Tasas respectivas. 

Sexto Para comprobar ías pesa
das y vigilar la recepción de remola
cha, así como para atender cual
quier rec lámáción justa, esta Comi
saría de Récarsos tendrá un Delega
do en servicio permanente en cada 
báscula de recepción y por todo • el 
tiempo que ésta dure. 

Sép t imo Las azucareras remit í 
rán a, esta Comisaria ¿le•Recursos, 
dec la rac ión de las ( xisiencias de 
azúcar sin adjudicar, ios días 1 y 
15 de cada mes y de! porc n'aje ob
tenido de alcohol y pulpa de remo- . 
lacha. 

Octavo E l incump imiento de 
cuanto se ordena, será motivo de 
s a n c i ó n . 

Falencia, 14 Octubre 1,41. - E l Co
misario de Recursos, Benito Cid de 
la Llave. 
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CIRCULAR NUM. 31 (BIS) 

De interés para todos los que posean 
ganados y aues. 

Primero A fin de poder regular el 
suministro de piensos, toaos los que 
posean ganados y aves, p res t a rán de
c la rac ión de los mismos en su res 
pectivo Ayuntamiento, dentro del 
mes actual. ' 

Segundo Cualquier var iac ión que 
se produzca en el n ú m e r o de lo de
clarado, será comun icá l t a dentro de 
las 24 horas en el Ayuntamiento, a fi
nes estadíst icos. 

Tercero Todos los productores o 
rentistas p res ta rán igualmente decía 
rac ión , de los piensos que se hallan 
reservado para necesidades propias, 
de acuepdo con lo consignado en el 
C—1. 

Igualmente, todos los agricultores 
que hubieran obtenido piensos del 
Servicio Nacional del Trigo, o por 
otro conducto, p re s t a rán la oportuna 
dec la rac ión en el Ayuntamiento pa
ra su anotac ión^ 

Cuarto Los Srs. Alcaldes como 
Delegados Locales de Abastecimien
tos y Transportes, utilizando los í m 
presos (modelo nún i ; 3U) que se les 
envia, r e l ac ionarán uno por uno a t ó -
dos los vecinos que declaren poseer 
ganado, en sus diferentes especies, 
io que h a r á n por duplicado ejemplar 
para quedarse con uno y remit i r el 
otro a esta Comisar ía de Recursos 
antes del día 5 de Noviesmbré próxí -

• mo. „• ' . ; 
Sucesivamente todos los meses el 

; d ía 21, env ia rán a esta Comisar ía un 
resumen del n ú m e r o total de cabezaS 
de ganado en sus diferentes clases, 
con las variaciones producidas des
de la dec larac ión anterior a las 24 ho» 
ras del día 20 del mes en curso, ajus
tándose al (modelo n ú ni . 31) que 
t a m b i é n se envia. 

Quinto C o n las declaraciones 
que presten los productores, rentis
tas o igualadores d é l a s cantidades 
de pienso que se hayan reservaoo pa
ra necesidades propias y que deban 
confrontar con. las consignadas en el 
0—1, así como dé las cantidades que 
hayan recibido del Servicio Nació 
nal del Trigo para necesidades de su 
ganado, fo rmu la r án igualmente la 
relación de piensos reservados o reci
bidos, utilizando ei impreso (modelo 
n ú m . 32). 

Sexto Todas las relaciones se to
ta l i za rán y firmadas por el Secreta
rio del Ayftntemiento y por eí Dele
gado Suuiical Local de F. E. T. y de 
las J. O. N, S., con el V.0 B.ü del A l 
calde como Delegado Local de Abas
tecimientos y Transportes, se envia
rán a esta Comisar ía de Recursos, en 
los plazos ordenados. 

Sépt imo El incumplimiento de 
lo determinado en la presente Circu
lar, sin perjuicio de otras sanciones, 
d a r á lugar a la no as ignac ión al Tér
mino Municipal respectivo del racio

namiento de piensos correspon
diente. 

Ralencia, 12 dé Octubre de 1941. 
— El Comisario de Recursos, Benito 
Cid de la Llave. 

o o 
CIRCULAR NÚM. 51 

A los Sres. Alcaldes,Secretarios,produc
tores e Industriales. 

•Con objeto de evitar que el hecho 
de que por los Sres. Secretarios de 
Ayuntamientos y d e m á s personas 
que lo tienen a su cargo, se admitan 
declaraciones juradas de producto
res e industriales dejando en blanco 
las casillas en que no se consigna 
cantidad de ar t ículos intervenidos, 
sea aprovechada por personas inde 
seables, para cometer ocultaciones, 
falseando tales declaraciones, he dis
puesto que a partir de esta fecha, to
da dec la rac ión que se presente a la 
Autoridad encargada de refrendarla, 
debe rá llevar inutilizadas en tinta las 
casillas donde no sea consignada 
'cantidad alguna. 

Siendo responsables dé l incumpl i 
miento de esta orden, a d e m á s de los 
declarantes, los Sres. Secretarios y 
personas encargadas de la recepción 
de tales declaraciones, que consien
tan su presentac ión ,sin el requisito 
que se menciona en esta orden. 

Falencia, 16 Octubre 1941.-El Co 
misario de Recursos, Benito Cid de 
la Llave. 

o 
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CIRCULAR NÚM. 54 
Sobre declaraciones de siembra 

de patatas 
Terminada-el plazo concedido en 

mi Circular n ú m . 39 para presenta
ción por los productores en las res
pectivas Alcaldías , de las declarado 
nes de siembra de patatas, todos los 
Sres., Alcaldes se serv i rán cursar 
cori la m á x i m a urgencia, todas las 
declaraciones presentadas, remitien
do el ejemplar correspondiente a la 
Central Provincial de Adquisiciones 
(Padre Isla 11, bajo) y el otro a esta 
Comisar ía de Recursos. 

Falencia, 21 de Octubre de 1941.— 
El Comisario de Recursos, Berilio 
Cid. 

o 
o o 

CIRCULAR NÚM. 55 
Sobre intervención de la judiasemiseca 

A.part i r de esta fecha, se conside
ra a r t í cu lo intervenido la j u d í a gra
nada, en rama y semiseca, quedan 
do por tanto absolutamente prohibi
do su comeicib y c i r c u l a c i ó n . 

La compra, venta, cambio, etc., de 
este producto, cualquier que sea su 
motivo, será considerado^ como ile
gal y los contraventores sometidos a 
las penalidades vigentes en la ma-

\ teria. 
Falencia, 21 de Octubre de 1941.— 

El Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

CIRCULAR NÚM. 56 
Sobre expedición de guias de circule 

ción para el ganado de vida 
En cumplimiento de ó rdenes su

periores, a partir de la fecha de pti. -
blicacion de esta Circular, para ex
pedic ión de guías de c i rcu lac ión de 
ganado de vida, se prec isará los si
guientes requisito^: 

1. ° Certificación del Sindicato de 
Ganader ía correspondiente. 

2. ° Certificación d e 1 Inspector 
Veterinario Municipal de la residen
cia del.ganadero, en que se acredite 
la cond ic ión y ciase detallada deí 
ganado. 

3. ° Informe favorable de la Cen
tral de Compras de Ganado, depgn- * 
diente de esta Comisar ía de Recur
sos. 

La exped icc ión^de esta clase de 
guías Seguirá encomendada por mi 
delegación a las Delegaciones. Pro
vinciales de Abastecimientos, en las 
que se c u r s a r á n las peticiones acom
p a ñ a d a s de la documen tac ión que 
se previene. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conoc imieú to y Observancia. 

Falencia, 21 de Octubre de 1941.— 
El Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

o o _ 'V-̂ sñ 
CIRCULAR NUMERO 57 

Sobre expedición de guias- de circula
ción para ganado trashumante v 

Los ganaderos que deseen llevar 
sus r e b a ñ o s a sitios diferentes de 
aquellos en que actualmente los tie
nen; para pastorear en régimen tras
humante, so l ic i ta rán las guías direc
tamente de esta Comisar ía de Recur
sos ( P a l e n c i á ) , cumplimentando 
cuantos requisitos se previenen en la 
Circular n ú m e r o 230 de ha Comisa
ría Genet-al de Abastecimientos y 
Transportes, ya hecha públ ica por 
esa Delegación Provincial . . 

Falencia, 21 de Octubre de 1941.-
El Comisario, dé Recursos, Benito 
Cid. 

Matura AéronáMica de L e i 
Patata alemana de origen para 

siembra 
De la patata de siembra, cuyaHm-

por tac ión de Alemania ha concerta
do elMinisteriodeAgricultura,se des
t inan 400.000 kilogramos, a los agri
cultores de las zonas acreditadas de 
esta provincia, que^así podrán P'att.' 
tar en la p r ó x i m a primavera una ^ ' 
mien té seleccionada de origen» 
las variedades Ergold y. MerWJj 
cuya p r o d u c c i ó n se venderá con,'a 
sobreprecio que se señale en su al ' 

Los agricultores de dichas z;on,aS 
que^deseen cult ivarla por Parceva-
completas, sin mezcla de otras 
riedades, deben apresurarse a 1 . 
mular sus peticiones ante los r f 



¿entes de las respectivas Junta 
¿jinislrativas para que éstos í'c 

tas Ad-
ormen 

'as opor tunas» relaciones de peti
cionarios que d e b e r á n remit i r segui
damente a esta Jefatura por conduc
to de su "Alcaldía. 

León, 17 de Octubre de 1941.--El 
Ingeniero Jefe, P. A, (ilegible). 

Caja de Recima de León núm, 59 
NOTA O F I C I A L 

Se pone en conocimiento de todos 
jos Alcaldes de los Ayuntamientos 
pertenecientes a la d e m a r c a c i ó n de 
esta Caja, que el p r ó x i m o día í d e 
Noviembre t endrá lugar el ingreso 
en Caja de ios soldados del reem
plazo de 1942, declarados útiles para 
servicios • auxiliares y út i les para 
todo servicio, debiendo las mencio
nadas Autoridades ponerlo en cono
cimiento de los interesados por me
dio de edictos, según previene el ar
ticulo n ú m . 253 de la vigente Ley de 
Reciutainieuto; asimismo notifica
rán a los comisionados respectivos 
que deben presentarse enjesta Caja 
de Recluta el mencionado d ía 1.', a 
las diez horas del día . 

León, 23 de Octubre de 1941.—El 
Teniente Coronel jefe, Prudencio 
G. Sarriá. 

Admlmstraiiiin mimitliial 
Ayuntamiento de 

Bembibre 
Esta Corporac ión Mun ic ipa l en la 

sesióü ordinaria celebrada el d ía 6, 
del actual, aco rdó por unanimidad, 
aprobar el proyecto de las obras de 
pavimentación de la callé de José A n 
tonio Primo de Rivera, de esta vi l la , 
formado por los Arquitectos señores 
Cañas y Torbado, con un presupues
to total de ejecución de la obra de 
22.180,14 ptas., que serári arbitradas 
por medio de contribuciones espe
ciales sobre todos los inmuebles en
clavados en la expresada calle, y en 
la cuantía que determinan las reglas 
2 a y 3.a del a r t ícu lo 355 del Estatuto 
Municipal. Lo que se hace púb l i co 
Por medio del presente, a ü n de que, 
durante el plazo de quince días, pue-
uan los d u e ñ o s o representantes de 
las fincas urbanas enclavadas en d n 
cua vía públ ica , tormular . las reda
cciones que estimen pertinentes, 
advertidos que, pasado dicho plazo, 
no serán admitidas. 

getnbibre, 14 de Octubre ;de 1941. 
^ 1 Alcalde, (Ilegible). 

determina el a r t ícu lo 12 del Regla
mento de Hacienda Municipal , se 
anuncia su exposición al púb l i co 
por t é rmino de quince d ías háb i les , 
al objeto de que contra el mismo se 
formulen por los habitantes deL tér
mino munic ipal las reclamaciones 
que sé estimen pertinentes. 

Roñar , 18 de Octubre de 1941.— 
El Alcalde, L . R. 

Ayuntamiento de 
f Boñar 

(jj^Pfobado en pr incipio el expe-
^ ote de suplemento de varios cré-
tanf Con c a i 8 ° al s u p ^ ^ ' t resui 
de .Q.̂ 11 la l iqu idac ión del ejercicio 

y40, de conformidad con lo que 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Formado por el Secretario de este 
Ayuntamiento . el anteproyecto de 
presupuesto Municipal Ordinario pa
ra el ejercicio de 1942, én cumpl i 
miento de lo que dispone el a r t í cu lo 
1.° del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal , estará de manifiesto al pú 
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por espacio de. ocho d ías 
pudiendo formularse cuantas recla
maciones se consideren pertinentes. 

Campazas, a 18 de Octubre de 
1941.--El Alcalde, Teudis González. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

El Ayuntamiento de Valencia de 
Don Ju,an, en sesión celebrada el 
día diez y siete de los corrientes, 
a co rdó sacar a subasta, con suieción 
al pliego de condiciones que se halla 
expuesto en la Secretar ía , el arrien
do de los arbitrios municipales, con 
derecho al cobro del Repartimiento 
General de Utilidades, por lo que el 
primer domingo, transcurridos los 
veinte días desde la pub l i cac ión de 
este anuncio en el ROLETIN OFICIAL 
de la provincia, y en la Casa Con
sistorial, a las once de la m a ñ a n a , 
se ce lebra rá aquél la , presidida por 
el Sr. Alcalde, o Concejal en quien 
delegue. 

Valencia de Don Juan, 20 de Oc
tubre de 1941. — E l Alcalde , Luis 
Alonso. 

N ú m . 445.-~16,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal , por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo, 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas réc lama-
ciónes estimen pertinentes los inte
resados. -

Acordado por este Ilustre Ayun
tamiento en sesión de 16 del actual 
pr5ceder a la pav imen tac ión de la 

•calle de de la Calzada ^en toda su. 
longitud y sectores que la constitu
yen, incluso el conocido con el 
nombre o d e n o m i n a c i ó n de Carrete
ra de Sanabria, se hace púb l i co el 
acuerdo de referencia como diligen
cia pre l iminar al anuncio de la co-
rrespondiente subasta, a los efectos 
prevenidos en él art.0 26 del Regla
mento de 2 de Julio de 1924, de oír 
reclamaciones en plazo 5 días. 

Ponferrada, 20 de Octubre de 1941, 
— E l Alcalde, Angel F e r n á n d e z . 

Ay un tarn iento de 
Vilíadecanes 

Aprobado por esta Corporac ión en 
sesión del día 3 de Agosto p r ó x i m o 
pasado, y de 28 ele Septiembre del 
corriente año , la transferencia de 
unos capí tu los a otros, de diferentes 
créditos, dentro del presupuesto del 
a ñ o actual, pa a atender el pago del 
aumento de sueldos de los emplea
dos Sanitarios y Administrativos de 
este Ayuntamiento, queda expuesto 
el expediente de su razón en las ofi
cinas de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días, para que 
puedan ser presentadas las reclama 
clones que se estimen pertinentes, 
conformedetermina el vigente Regla 
mentó de Hacienda Municipal 

Vi l íadecanes , a 11 de Octubre de 
1941.-El Teniente Alcalde, Pedro 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de Cédu
las personales para el a ñ o de 1941, 
correspondiente a e^te Ayuntamien
to, se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria munic ipal por espa
cio de diez días, en -los cuales y los 
cinco siguientes, p o d r á n formular 
los interesados cuantas reclamacio
nes estimen pertinentes. 

Pozuelo del P á r a m o , a 14 de Octu
bre de •1941.—El Alcalde, Elisardo 
Rodríguez. 

La Comis ión Gé^tpra que me hon
ro en presidir en sesión del d ía 
quince del actual aco rdó aprobar el 
pr incipio de u ñ expediente de su
plemento de crédi to con cargo al 
superávi t resultante al cerrar el ú l 
t imo ejercicio l iquidado de 1940 y 
sin apl icac ión de los ingresos sobre 
los pagos para atender al aumento 
de sueldo de Secretario y Médico 
t i tular de Asistencia Púb l i ca Domi 
ci l iar ia con arreglo a los Decretos 
del Ministerio de la Gobernac ión de 
24 de Febrero y 30 de Mayo en los 
que regula los sueldos m í n i m o s de 
t í ichos empleados, y otro de 22 dfi 
Febrero del Ministerio de Trabajo 
sobre mejora el Régimen de subsi
dios Familiares, así como para aten
der a otras obligaciones. 

Dicho expediente se halla expuesto 
al públ ico en la Secretar ía Munic i -



ñ 

pal por espacio de 15 días al objeto te Ayuntamiento para el p róx imo 
de oir reclamaciones. 

Pozuelo del P á r a m o a 18 Octubre 
de 1941.—El Alcalde,Elisardo Rodrí 
guez. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de diez días, el p a d r ó n de 
habitantes Municipal , con objeto de 
oír reclamaciones, ¡pasados los cua
les nó serán atendidas las ^que se 
presenten, 

Valdepiélago, a 13 de Octubre de 
1941.—El Secretario, Secundirio Gon
zález O r d ó ñ e z . * 

ejercicio de 1942, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría Municipal , 
por el plazo de ocho días, en el cuál 
y durante los ocho días siguientes, 
pueden entablarse reclamaciones, 
conforme B lo dispuesto en el ar t ícu
lo 5.° del Reglamento de Hacienda 
Municipal . 

Valderrey, 13 de Octubrfe de 1941.--
El Alcalde accidental, Francisco Or-
dás . 

Ayuntamiento de 
Villafranea del Bierzo 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
supleniento de crédi to , dentro del 
actual presupuesto ordinario, a va
rios capí tu los y ar t ículos que figuran 
en^el expediente que al efecto se ins
truye, queda éste expuesto al púb l i 
co en la Secretar ía de este Ayuntar-
miento, por espacio de quince días , 
para oír r ec iamác iones . 

Viüaf ranca del Bierzo, 17 de Oc
tubre de 1941.—El Alcalde, (ilegible); 

Ayantamiento de 
Corbillos dé los Oteros 

Ayuntamiento de 
Villafer 

_ Formado por la Comis ión de Ha
ciendo el proyecto de modificacio
nes al presupuesto del corriente año, 
|3ara la fo rmac ión del que con carác
ter ordinario ha regir en el p róx imo 
año de 1942, juntamente con las cer^ 
tificaciones y memorias a que se re
fiere el art. 296 del Estatuto Mun ic i 
pal, y las Ordenanzas fiscales de las 
eiacciones en el mismo comprendi
das, es tará ^expuesto al púb l i co .d i 
cho documento en ia Secretar ía mu
nicipal por t é rmino de ocho días, en 
que p o d r á ser examinado por cuan
tos lo deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del ar t ícu-E l Ayuritailiiento dé m i presiden 

ciaj en sesión de 19 del pasado Julio, lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos-
aco rdó aprobar provisionalmente las to de 1924, y para general conocí-
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1940. 

Lo que se hace púb l i co en* cum-
plinjiento de dicho acuerdo, para 
general conocimiento. 

miento. 
Villafer, 21 de Octubre de 1941 — 

El Alcalde, Vicente Pérez. 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Municipio , con respect® al 31 
de Diciembre de 1940, queda ex-

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda, y aprobado por el Ayunta
miento el proyecto de presupues tó 
municipal ó r d i n a r i o para el p róx imo 

puesto al púb l i co en la Secretar ía ejercicio de 1942, juntamente con las 
municipal , por el plazo de diez d ías 
y dos más , para oír reclamaciones. 

Corbillos de los-Oteros a 17 de 
Octubre de 1941.-El Alcalde, J. A n 
tonio García. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Formado y aprobado por la Cor
poración municipal el anteproyecto 
de presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1942, queda expuesto al 

públ ico en la Secretar ía municipal , 
para oír reclamaciones, por término* 
de quince días . 

Rioseco de Tapia, 18 de Octubre 
de 1941.—El Alcalde, Eladio Ro
dríguez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cabanas 

Aprobado por la Junta vecinal, Ja 
relación de ganado de todas clases 
que se ha aprovechado én los pastos ^ 
comunales en el a ñ o actual, se expo-^ 
ne al púb l i co por el plazo de diez 
días, para oír reclamaciones, que se
rán formuladas por escrito ante el 
Sr. Presidente de la Junta. 

Cabañas , 20 de Octubre de 1941.— 
El Presidente, Irineo Alvarez. 

Formado por las Juntas vecinales 
que al final se expresara, el presu
puesto ordinario para el a ñ o de 1941, 
se anuncia su exposición al público, 
en casa del Presidente respectivo, 
por el plazo de quThce días , en el cüal 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Requejo de la Vega 
R á n e d o de Curueño . 
Soto de la Vega 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto prdinario para el a ñ o 
de 1942, queda expuesto al púb l ico 

certificaciones y memorias a que se i 
refiere el a r t ícu lo 296 del Estatuto 
Municipal , estará expuesto ál públ i 
co en la Secretar ía munic ipal , por 

I t é r m i n o de ocho d ía s ,que empeza rán 
a contarse a partir del siguiente al 

f en que aparezca este anuncio eií el 
Í BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exmi
nado por cuantos lo deseen. 

En el.citado periodo y oíros ocho 
en la Sacíe .ar ia déosleAyuníkmien- ^ V I Z ^ ^ J ^ ^ L ™ 
to, por espacio de ocho días, en cu 
yo plazo p o d r á n formularse por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se crean pertinentes. 

f i l l a g a t ó n , 2 0 d e Oé tub reÜe 1941.-
E l Alcalde, T o m á s Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Confeccionado el proyecto de pre- bre de 1941. 
supuesto munic ipal ordinario de es- dr íguez. 

te el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones u observaciones estimen con 
venientes los contribuyentes o enti
dades interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente, a los efectos del articu-^ 
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, y para general conoci
miento. 

Santa Marina del Rey, 20 de Octu-
E l Alcalde, Mat ías Ro-

Junta vecinal de 
Tahuyo del Monte 

Aprobadas por esta junta, las 
cuentas del que fué Presidente Don 
Rosendo G. Seco durante su jestión 
por los años 1937, 1938, 1939, 1940 y 
parte de 1941, quedan expuestas con 
sus justificantes al púb l i co en la casa 
del que suscribe por el t é rmino de 
quince d ías hábi les contados a partir 
de aquel en que este anuncio salga 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que en dicho plazo, los ve' 
cinos de este pueblo puedan formu
lar por ^escritos las recianíaciones 
que eslimen pertinentes y pasado di
cho plazo, no serán atendidas. 

Tabuyo, del Monte, a once de Oc
tubre de 1941.-El Presidenta Roque 
F e r n á n d e z . 

L E O N 

Imprenta de la ^Diputación 
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